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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a uno de diciembre de dos mil veintiuno. 
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 03424/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por xxxxxx xxxxxx xxxxxx, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud por parte del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla de Baz, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha seis de mayo de dos mil veintiuno, la parte recurrente presentó, través de la Plataforma Nacional de Transparencia vinculada al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00082/OASTLALNE/IP/2021, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _Hlk79227503]“1.- Solicito en medio electrónico y en copia certificada, las constancias documentales de los procedimientos de contratación realizados en los años 2019, 2020 y 2021, de los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo al parque vehicular y maquinaria del OPDM Tlalnepantla, tales como anexos técnicos, solicitudes de cotización, recibos de compra de bases, bases, carpetas de procedimientos ya sean adjudicaciones directas, invitaciones restringidas o licitaciones públicas, etc. 2.- Solicito en medio electrónico y en copia certificada, los contratos celebrados en los ejercicios, 2019, 2020 y 2021, relacionados con mantenimiento preventivo y correctivo al parque vehicular y maquinaria del OPDM Tlalnepantla. 3- Solicito en medio electrónico y en copia certificada, las facturas de pago que se relacionan con cada uno de los contratos solicitados en el punto 2 que antecede. 4.- Solicito en medio electrónico la relación de las constancias de pago de cada una de las facturas en mención. 5.- Solicito en medio electrónico la relación de pagos realizados en el ejercicio 2021, por la prestación de mantenimiento preventivo y correctivo al parque vehicular y maquinaria del OPDM Tlalnepantla. 6.- Solicito en medio electrónico y en copia certificada, las facturas relacionadas con los pagos solicitados en el punto 5 que antecede. 7.- Solicito en medio electrónico y en copia certificada, cualquier documento extraordinario relacionado con la prestación de los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo al parque vehicular y maquinaria del OPDM Tlalnepantla, en el ejercicio 2021.” (sic)

La parte recurrente no adjuntó archivos.
Modalidad de Entrega: Toda vez que el recurrente ingresó su solicitud a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, así como de atendiendo a la literalidad de la solicitud, se entiende que desea acceder a la información a través de SAIMEX, correo electrónico y copia certificada (con costo).
2. Prorroga. Con fecha veintisiete de mayo de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado, solicitó prórroga mediante SAIMEX, argumentando lo siguiente:
“...De conformidad con el artículo 163 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se anexa oficio de solicitud de prórroga la cual fue aprobada en el ACUERDO: 08/07-EXTRA/2021 de la Séptima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia...”
[bookmark: _GoBack]El Sujeto Obligado adjuntó el Acta de la Séptima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, mediante la cual, como punto 8 del orden del día se sometió a consideración de los integrantes del Comité la ampliación del plazo para dar respuesta a la solicitud 00082/OASTLALNE/IP/2021, a solicitud de la Coordinación de Recursos Materiales y Servicios Generales, argumentando que derivado del análisis minucioso efectuado a la solicitud, se requería un plazo mayor para llevar a cabo la revisión de la información solicitada, ya que se tenía que emitir versión pública de la documentación a entregar que contenga datos personales, confirmando la ampliación del plazo para dar respuesta a la solicitud de acceso a la información mediante el ACUERDO: 09/07-EXTRA/2021.
Asimismo, se remitieron los oficios OPDM/249/2021 y OPDM/OM/CRMSG/05-042/2021, signados por el Titular de la Coordinación de Finanzas y el Coordinador de Recursos Materiales y Servicios Generales respectivamente, mediante los cuales se solicita a la Titular de la Unidad de Transparencia, sea sometida la propuesta de ampliación para dar respuesta a la solicitud de información, ante el Comité de Transparencia.
3. Respuesta. Con fecha siete de junio dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“…Favor de presentarse en la oficina de la Unidad de Transparencia localizada en el 3er piso de este Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla, México, ubicada en el edificio Riva Palacio No. 8 Centro Tlalnepantla de Baz, Riva Palacio No. 8 Centro, Tlalnepantla de Baz con los auxiliares al área de Transparencia. En un horario: lunes a viernes de 10:00 a 14:00 horas, con la finalidad de canalizarlo al área correspondiente para realizar el pago de derechos de las copias certificadas solicitadas. Esto con fundamento en los artículos 165 párrafo segundo y 174 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios...” (sic)
El Sujeto Obligado no adjuntó archivos.
4. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el quince de junio de dos mil veintiuno, la parte recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
Acto impugnado: 	

“El presente recurso obedece a que la entidad no entrego la totalidad de la informacion solicitada de manera dolosa y de mala fe, toda vez que arbitrariamente omite hacer la entrega del último procedimiento de contratacion del año 2021, especificamente toda la informacion relativa al procedimiento de licitación pública presencial de carácter nacional número OPDM/OM/LPN/04-003/2021, tal como solicitudes de cotizacion, cotizaciones, publicaciones, convocatoria, proceso de licitacion, fallo, acta de notifiacion de fallo, así como el contrato numero OPDM/OM/CT/LP/04-003/2021 derivado de dicha licitacion, facturas constancias y pagos de facturas, se adjuntan en archivo pdf el acta de notificacion de fallo, el fallo y contrato, para una mayor referencia. De igual forma al acudir a las instalaciones del opdm me hicieron entrega de archivos electronicos los cuales distan de lo señalado en los oficios numero OPDM/CF/333/2021, en el cual señala que estiman 709 hojas entregando en medio electronico solamente 666 y en el oficio número OPDM/OM/CRMSG/06-018/2021 señala que estiman 2419 hojas entregando en medio electronico solamente 1,758, ademas de que el termino para contestar la presente solicitud fenecio el día martes 8 de junio de 2021 y los oficios numeros OPDM/OM/CRMSG/06-018/2021 y OPDM/CF/346/2021 fueron generados mañosamente con fechas anteriores pero recepcionados en el area de la unidad de transparencia el dia 9 de junio de 2021 a las 10:30 y 12:25 horas respectivamente, cabe recalcar que el dia 9 de junio de 2021 el suscrito me presente en las oficinas del area de transparencia a las 10:00 horas a fin de recoger el archivo electronico de las respuestas a esta solicitud y cuantificar el costo de copias certificadas, entregandome dicha informacion hasta las 15:00 horas, transcurriendo un lapso de 5 horas a efecto de que me hicieran entrega de la informacion solicitada, se adjuntan en archivo pdf los oficios de referencia.” (sic)

Y Razones o motivos de inconformidad:

[bookmark: _Hlk51074851] “El presente recurso obedece a que la entidad no entrego la totalidad de la informacion solicitada de manera dolosa y de mala fe, toda vez que arbitrariamente omite hacer la entrega del último procedimiento de contratacion del año 2021, especificamente toda la informacion relativa al procedimiento de licitación pública presencial de carácter nacional número OPDM/OM/LPN/04-003/2021, tal como solicitudes de cotizacion, cotizaciones, publicaciones, convocatoria, proceso de licitacion, fallo, acta de notifiacion de fallo, así como el contrato numero OPDM/OM/CT/LP/04-003/2021 derivado de dicha licitacion, facturas constancias y pagos de facturas, se adjuntan en archivo pdf el acta de notificacion de fallo, el fallo y contrato, para una mayor referencia. De igual forma al acudir a las instalaciones del opdm me hicieron entrega de archivos electronicos los cuales distan de lo señalado en los oficios numero OPDM/CF/333/2021, en el cual señala que estiman 709 hojas entregando en medio electronico solamente 666 y en el oficio número OPDM/OM/CRMSG/06-018/2021 señala que estiman 2419 hojas entregando en medio electronico solamente 1,758, ademas de que el termino para contestar la presente solicitud fenecio el día martes 8 de junio de 2021 y los oficios numeros OPDM/OM/CRMSG/06-018/2021 y OPDM/CF/346/2021 fueron generados mañosamente con fechas anteriores pero recepcionados en el area de la unidad de transparencia el dia 9 de junio de 2021 a las 10:30 y 12:25 horas respectivamente, cabe recalcar que el dia 9 de junio de 2021 el suscrito me presente en las oficinas del area de transparencia a las 10:00 horas a fin de recoger el archivo electronico de las respuestas a esta solicitud y cuantificar el costo de copias certificadas, entregandome dicha informacion hasta las 15:00 horas, transcurriendo un lapso de 5 horas a efecto de que me hicieran entrega de la informacion solicitada, se adjuntan en archivo pdf los oficios de referencia.” (sic)
Anexos: La parte Recurrente adjuntó el Acta de notificación de fallo de la Licitación Pública Nacional OPDM/OM/LPN/04-003/2021, el Contrato número OPDM/OM/CT/LP/04-003/2021,   abierto para la prestación del servicio integral de mantenimiento preventivo y correctivo para la flota vehicular a gasolina y diésel, el oficio OPDM/346/2021 de fecha nueve de junio de dos mil veintiuno, signado por el Titular de la Coordinación de Finanzas y el oficio OPDM/OM/CRMSG/06-018/2021 de fecha ocho de junio de dos mil veintiuno, signado por el Coordinador de Recursos Materiales y Servicios Generales.
5. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, al Comisionado Javier Martínez Cruz, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
6. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha dieciocho de junio de dos mil veintiuno, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
7. Manifestaciones. De las constancias que integran el expediente en que se actúa se advierte que en fechas veintiséis y treinta de junio de dos mil veintiuno,  el Sujeto Obligado remitió los archivos “FACTURAS.pdf”, “	CONTESTACION FINAN RR 3424.pdf”, “CONTESTACION ADQUI RR 3424.pdf”, 	“4TA SESION ORDINARIA COMITE TRANS 21.pdf” y la carpeta comprimida “Lemark 2021.zip”, documentos que, una vez analizados, se hicieron del conocimiento de la parte recurrente, con excepción de la carpeta comprimida, a efecto de que manifestara lo que a su derecho estimara conveniente, no obstante fue omisa en ejercer dicha prerrogativa, por lo que se tiene por precluido su derecho en tal sentido.
8. Ampliación del plazo.  En fecha dieciséis de agosto de dos mil veintiuno, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución. 
9. Returno. En la Segunda Sesión Extraordinaria, de fecha veintitrés de agosto de dos mil veintiuno, el Pleno de este Órgano Autónomo, ordenó el returno del Recurso de Revisión a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a fin de que presentara el proyecto de resolución correspondiente.
10. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha once de noviembre de dos mil veintiuno, la Comisionada ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Hlk44439150]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el día siete de junio de dos mil veintiuno, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, se tuvo por presentado el día quince de junio de dos mil veintiuno, esto es, al sexto día hábil posterior en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.
[bookmark: _Hlk57122114]En este sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que respondió a ésta el Sujeto Obligado; así como la fecha en que se interpuso el recurso de revisión, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos las disposiciones legales referidas.
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por el recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción V del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
...
V. La entrega de información incompleta;”
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Órgano Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
[bookmark: _Hlk79232538][bookmark: _Hlk85016461]Cuarto. Estudio del asunto. Del análisis de la solicitud de información, motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve se advierte que la parte solicitante requirió al Sujeto Obligado le proporcione, en medio electrónico y en copia certificada, información consistente en lo siguiente:
1. Constancias documentales de los procedimientos de contratación realizados en los años 2019, 2020 y 2021, de los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo al parque vehicular y maquinaria del OPDM Tlalnepantla, tales como anexos técnicos, solicitudes de cotización, recibos de compra de bases, bases, carpetas de procedimientos ya sean adjudicaciones directas, invitaciones restringidas o licitaciones públicas, etc. 
2. Contratos celebrados en los ejercicios, 2019, 2020 y 2021, relacionados con mantenimiento preventivo y correctivo al parque vehicular y maquinaria del OPDM Tlalnepantla. 
3. Facturas de pago que se relacionan con cada uno de los contratos solicitados en el punto 2, que antecede. 
4. Relación de las constancias de pago de cada una de las facturas en mención.
5. Relación de pagos realizados en el ejercicio 2021, por la prestación de mantenimiento preventivo y correctivo al parque vehicular y maquinaria del OPDM Tlalnepantla.
6. Facturas relacionadas con los pagos solicitados en el punto 5, que antecede. 
7. Cualquier documento extraordinario relacionado con la prestación de los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo al parque vehicular y maquinaria del OPDM Tlalnepantla, en el ejercicio 2021.
En respuesta, atendiendo a la modalidad de entrega elegida la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado requirió la presencia del particular través de SAIMEX, en la oficina del área a su cargo, proporcionando para tal efecto la dirección de la misma, así como el horario de atención con la finalidad de canalizarle al área correspondiente para realizar el pago de derechos de las copias certificadas solicitadas.
No obstante, la parte solicitante presentó el recurso de revisión que nos ocupa, mediante el cual señaló como motivos de inconformidad que no se le entregó la totalidad de la información solicitada, en virtud de que no se le proporcionó toda la información del procedimiento de licitación pública presencial de carácter nacional número OPDM/OM/LPN/04-003/2021, tal como solicitudes de cotización, cotizaciones, publicaciones, convocatoria, proceso de licitación, fallo, acta de notificación de fallo, así como el contrato número OPDM/OM/CT/LP/04-003/2021 derivado de dicha licitación, las facturas constancias y los pagos de facturas, asimismo, indicó que la información relacionada con los oficios número OPDM/CF/333/2021 y OPDM/OM/CT/LP/04-003/2021 no corresponde con lo señalado en dichos documentos, al entregarse archivos con un menor número de hojas a las que estos señalan.
En este sentido, no pasa inadvertido para este Órgano Garante que los motivos de inconformidad aducidos, no versan sobre la totalidad de la información proporcionada por el Sujeto Obligado, sino porque se le entregó incompleta, al señalar de manera expresa, que no se le entregó la totalidad de la información relacionada con el procedimiento de licitación pública presencial de carácter nacional número OPDM/OM/LPN/04-003/2021, así como los documentos relacionado con los oficios OPDM/CF/333/2021 y OPDM/OM/CRMSG/06-018/2021.
Bajo este tenor, la información entregada en respuesta debe declararse consentida por la parte Recurrente, toda vez que no realizó manifestaciones de inconformidad al respecto; en consecuencia, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que, en el caso concreto se infiere que la información proporcionada por el Sujeto Obligado señalada en el párrafo anterior, satisface la solicitud presentada.
Lo anterior es así, debido a que cuando el recurrente impugna la respuesta del Sujeto Obligado, y éste no expresa Razón o Motivo de Inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que el recurrente ésta conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve de Apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
Consecuentemente, la información proporcionada en respuesta, al no ser impugnada debe declararse consentida por la parte recurrente, toda vez que no se realizaron manifestaciones de inconformidad, por lo que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere un consentimiento del recurrente ante la falta de impugnación eficaz. 
Sirve de sustento a lo anterior por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
Asimismo, se advierte que el particular, al momento de presentar el recurso de revisión, realizó diversos planteamientos subjetivos, siendo indispensable puntualizar que el derecho al acceso a la información pública constituye una prerrogativa para acceder a documentos o registros de información pública generada o en posesión de los sujetos obligados,  motivo por el cual, este Órgano Garante reitera que dichas manifestaciones no son susceptibles de ser tomadas en consideración, toda vez que, no constituyen el ejercicio de un derecho de acceso a la información pública, sino más bien el ejercicio de un derecho de expresión, cuya finalidad consiste en dar mayor énfasis a sus motivos de inconformidad, en este sentido, se trata de manifestaciones sobre las cuales este Instituto no está facultado para pronunciarse.
Una vez admitido el presente recurso de revisión, en términos del artículo 185 fracción II[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se integró el expediente y se puso a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente. [1:  “Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente: (…)
II. Admitido el recurso de revisión, la o el Comisionado ponente deberá integrar un expediente y ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga;”] 

En este sentido, el Sujeto Obligado remitió lo siguiente:
- Oficio OPDM/OM/CRMSG/06-107/2021 de fecha veintinueve de junio de dos mil veintiuno, signado por el Coordinador de Recursos Materiales y Servicios Generales, acompañado de los documentos en versión pública, que integran el procedimiento de licitación pública número OPDM/OM/LPN/04-003/2021, correspondiente al servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para la flota vehicular de gasolina y diésel, en sus diferentes etapas y hasta su conclusión, incluyendo el contrato celebrado y los documentos relacionados con la prestación del servicio.
- Oficio OPDM/CF/431/2021 de fecha veintinueve de junio de dos mil veintiuno, signado por el Titular de la Coordinación de Finanzas, mediante el cual señala que  remite la información de forma completa y debidamente clasificada como confidencial.
- Acta de la Cuarta Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia, celebrada el veintiocho de junio de dos mil veintiuno, mediante la cual, como puntos 10 y 11 del orden del día, se presentó la propuesta de clasificación parcial de información como confidencial, a solicitud de la Coordinación de Recursos Humanos y por la Coordinación de Finanzas, ambas dependientes de la Oficialía Mayor, confirmándose las respectivas versiones públicas mediante los acuerdos 10/04-Ordinaria/2021 y 11/04-Ordinaria/2021.
Atento a lo anterior, derivado de la información remitida por el Sujeto Obligado con la finalidad de atender los motivos de inconformidad alegados por la parte hoy Recurrente, resulta indispensable realizar el análisis de dicho soporte documental a efecto de determinar si es suficiente para tener por colmado el derecho de acceso a la información pública, tarea que se efectuará, para un mejor entendimiento, a través de la siguiente tabla:
	MOTIVO DE INCONFORMIDAD
	INFORMACIÓN REMITIDA
	¿COLMA EL REQUERIMIENTO?

	Documentos que integran el procedimiento de licitación pública presencial de carácter nacional número OPDM/OM/LP/04-003/2021, incluido el Contrato abierto número OPDM/OM/CT/LP/04-003/2021 y las facturas,  constancias y pagos de dichas facturas.
	Carpeta comprimida con los siguientes documentos:
Procedimiento de Licitación Pública:
· Solicitud de contratación.
· Requisición.
· Anexo técnico.
· Modelo de propuesta económica.
· Anexo I. Mantenimiento preventivo
· Anexo II. Mantenimiento correctivo.
· Oficio de petición de suficiencia presupuestal.
· Oficio de suficiencia presupuestal.
· Cuadro comparativo de proveedores referente a la contratación del servicio integral de mantenimiento preventivo y correctivo para la flota vehicular a gasolina y a diésel. 
· Petición de ofertas “SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC”, S. A. de C. V.
· Petición de ofertas “ROSCOR AUTOMOTRIZ”, S. A. de C. V.
· Petición de ofertas “GRUPO SIMAIT”, S. A. de C. V. 
· Convocatoria Licitación Pública Presencial Nacional No. OPDM/OM/LP/04-003/2021.
· Bases para la Licitación Pública Presencial Nacional No. OPDM/OM/LP/04-003/2021.
· Anexo técnico.
· Anexo I. Modelo de propuesta económica.
· Anexo II. Modelo de propuesta técnica.
· Anexo III. Modelo de propuesta económica.
· Anexo IV. Modelo de contrato.
· Formatos de pago y comprobantes de pago de Bases para la Licitación Pública Presencial Nacional No. OPDM/OM/LP/04-003/2021, “ROSCOR AUTOMOTRIZ”, S. A. de C. V.
· Formato de pago y comprobante de pago de Bases para la Licitación Pública Presencial Nacional No. OPDM/OM/LP/04-003/2021, “SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC”, S. A. de C. V.
· Invitación a los Integrantes del Comité de Adquisición de Bienes y Servicios, a los eventos de las Licitaciones Públicas.
· Solicitud al Contralor Interno para revisar, verificar e informar que no se encuentran objetados los participantes en la Licitación Pública: “ROSCOR AUTOMOTRIZ”, S. A. de C. V. y “SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC”, S. A. de C. V.
· Informe de empresas no objetadas, por parte del contralor interno.
· Lista de Asistencia y Acta de Junta de Aclaraciones.
· Designación del Subcontralor de Auditoría y Control Interno como representante del Contralor Interno, en el Comité de Adquisiciones y Servicios.
· Lista de Asistencia y Acta del Acto de Presentación y Apertura de Propuestas.
· Envío al Titular del Departamento de Control Patrimonial para revisión detallada, de la de propuesta técnica de la licitante “SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC”, S. A. de C. V., a fin de que comunique a la Coordinación de Recursos Materiales y Servicios Generales si cumple cualitativamente con los requisitos técnicos establecidos en las bases.
· Respuesta de la revisión detallada de la propuesta técnica de la licitante “SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC”, S. A. de C. V., donde el  Titular del Departamento de Control Patrimonial  informa al Coordinador de Recursos Materiales y Servicios Generales que si cumple cualitativamente con los requisitos técnicos establecidos en las bases.
· Respuesta de la revisión detallada de la propuesta técnica de la licitante “SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC”, S. A. de C. V., donde el Titular del Departamento de Adquisiciones informa al Coordinador de Recursos Materiales y Servicios Generales que la licitante “SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC”, S. A. de C. V., cumple cualitativamente con los requisitos administrativos y legales establecidos en las bases.
· Dictamen de Adjudicación del Comité para la contratación del Servicio integral de mantenimiento preventivo y correctivo para la flota vehicular a gasolina y diésel, del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del municipio de Tlalnepantla, México.
· Lista de asistencia y Acta de Fallo.
· Contrato abierto número OPDM/OM/CT/LP/04-003/2021 de fecha veintitrés de abril de dos mil veintiuno, para la prestación del Servicio integral de mantenimiento preventivo y correctivo para la flota vehicular a gasolina y diésel, del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del municipio de Tlalnepantla, México.
· Póliza de Fianza número 3835-10103-6 a favor del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del municipio de Tlalnepantla, México, para garantizar por licitante “SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC”, S. A. de C. V., el cumplimiento de la obligación derivada del contrato abierto número OPDM/OM/CT/LP/04-003/2021.
Cumplimiento de los requisitos señalados en la Base 7 por “SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC”, S. A. de C. V.:
· Modelo Propuesta Técnica.
· Propuesta económica.
· Acreditación de capacidades: administrativa, financiera, legal y técnica. 
	PARCIALMENTE

	Documentos relacionados con el oficio número OPDM/CF/333/2021.
	Archivo remitido por el Titular de la Coordinación de Finanzas constante de 709 facturas.
	PARCIALMENTE

	Documentos relacionados con el oficio número OPDM/OM/CRMSG/06-018/2021.
	Omiso
	NO


Con base en la tabla anterior se advierte que el Sujeto Obligado proporcionó los documentos relacionados con el procedimiento de licitación pública presencial de carácter nacional número OPDM/OM/LP/04-003/2021,  excepto las facturas y los pagos de dichas facturas.
En este sentido, el requerimiento de información se tiene por parcialmente atendido, en primer lugar, por los documentos faltantes, y en segundo en razón de que la versión pública de los documentos remitidos, no se realizó de forma correcta, toda vez que en dejaron visibles diversos datos personales susceptibles de ser clasificados como confidenciales; de manera enunciativa, más no limitativa, la Clave Única de Registro de Población, CURP, de una persona física con actividad empresarial, clave de elector en la credencial para votar del representante legal de una de las personas jurídico colectivas, número de credencial para votar del representante legal de una de las personas jurídico colectivas; nombre, firma, domicilio, número de cuenta bancario y la razón social de la institución bancaria, de la persona física arrendadora de la persona jurídico colectiva contratada; en la factura correspondiente, clave vehicular y el número de serie de un vehículo propiedad de la persona jurídico colectiva contratada, así como el número de serie de la plataforma para arrastre de dicho vehículo;  número de registro patronal en el aviso de inscripción patronal de la persona jurídico colectiva contratada ante el Instituto Mexicano del Seguro Social; número de cuenta de la persona jurídico colectiva contratada, así como datos de identificación de la transacción en el comprobante de pago de contribuciones, productos y aprovechamientos federales. 
De igual forma, se agrega la digitalización integra de la credencial para votar de los representantes legales de dos personas jurídico colectivas, del pasaporte de la persona física que se ostenta como arrendadora en un contrato privado, y la tarjeta de circulación del vehículo propiedad de la persona jurídico colectiva contratada.
En tales consideraciones, fue imposible para este Órgano Garante, poner a la vista del particular la carpeta comprimida que contiene el soporte documental, donde obra lo solicitado, con la finalidad de salvaguardar los datos personales que contiene, no obstante, a efecto de tener por colmado el requerimiento de información, lo procedente es ordenar al Sujeto Obligado haga entrega de los documentos que integran el procedimiento de licitación pública presencial de carácter nacional número OPDM/OM/LP/04-003/2021 entregados mediante informe justificado, en una correcta versión pública conforme al considerando siguiente, así como las facturas, constancias y pagos de dichas facturas derivado de la contratación de la persona jurídico colectiva “SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC”, S. A. de C. V.
Por cuanto hace a las facturas, no obsta mencionar que el Glosario de Términos Hacendarios que emite el Instituto Hacendario del Estado de México, define el término “factura” como el documento fiscal que emite la persona física o moral para comprobar la venta o adquisición de un bien y/o servicio.
Así, las facturas o comprobantes que amparan las erogaciones que se realizan con erario público tienen naturaleza pública pues, constituyen los medios idóneos de evidencia del gasto realizado con recursos públicos, de ahí que convenga precisar que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México en su artículo 129 señala que los recursos económicos del Estado, de los Municipios, así como de los Organismos Autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez, para cumplir con los objetivos y programas a los que estén destinados. 
Aunado a ello, los artículos 342, 343, 344 y 345 del Código Financiero del Estado de México y Municipios disponen el sistema y las políticas que deben seguirse para llevar el registro contable y presupuestal de las operaciones financieras, en los siguientes términos:
“Artículo 342.- El registro contable del efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras, se realizará conforme al sistema y a las disposiciones que se aprueben en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental. 
…
Artículo 343.- El sistema de contabilidad debe diseñarse sobre base acumulativa total y operarse en forma que facilite la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos, egresos y, en general, que posibilite medir la eficacia del gasto público, y contener las medidas de control interno que permitan verificar el registro de la totalidad de las operaciones financieras. 
El sistema de contabilidad sobre base acumulativa total, se sustentará en las normas emitidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable.
Artículo 344.- - Los Entes Públicos, a través de cualquiera de sus unidades administrativas, de acuerdo con su naturaleza jurídica y según corresponda, registrarán contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realicen, en el momento en que ocurran, con base en el sistema y políticas de registro establecidas, en el caso de los Municipios, se hará por la Tesorería. 
Todo registro contable y presupuestal deberá estar soportado con los documentos comprobatorios originales o en medios electrónicos, los que deberán permanecer en custodia y conservación de las dependencias, entidades públicas y unidades administrativas que ejercieron el gasto y a disposición de los Órganos de Fiscalización locales y federales, según corresponda, así como de los órganos internos de control, por un término de cinco años, contados a partir del ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda, en el caso de los Municipios, dicha obligación corresponderá a la Tesorería.
…
Artículo 345.- Las Dependencias y sus unidades administrativas; deberán conservar la documentación contable del año en curso y la de ejercicios anteriores cuyas cuentas públicas hayan sido revisadas y fiscalizadas y  la remitirán al Archivo Contable Gubernamental en un plazo que no excederá de seis meses. Tratándose de los comprobantes fiscales digitales, estos deberán estar agregados en forma electrónica en cada póliza de registro contable. 

Los poderes Legislativo y Judicial, los Organismos Autónomos y las Entidades Públicas, de acuerdo con su naturaleza jurídica y según corresponda, deberán conservar la documentación contable del año en curso y la de ejercicios anteriores, cuyas cuentas públicas hayan sido revisadas y fiscalizadas, en sus propios Archivos Contables. Tratándose de los comprobantes fiscales digitales, estos deberán estar agregados en forma electrónica a cada póliza de registro contable.
El plazo señalado en este articulo, empezará a contar a partir de la publicación en el Periódico Oficial, del decreto correspondiente. “(Sic) 
De una interpretación sistemática de los artículos transcritos, se desprende primeramente que el registro contable del efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras se realizará conforme al sistema y a las disposiciones que se aprueben en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental.
Igualmente, los preceptos legales citados señalan que los Sujetos Obligados deben contar con una unidad administrativa que registra contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realizan, en el momento en que ocurran, con base en el sistema y políticas de registro establecidas, siendo dicha información administrada por la Tesorería Municipal, en el caso de los municipios, como también se desprende de los artículo 93 y 95 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, a saber:
“Artículo 93.- La tesorería municipal es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el ayuntamiento.
…
Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal: 
I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables;
…
IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios;”
Al respecto, si bien es cierto que el Código Financiero del Estado de México y Municipios establece la obligación de los Municipios para llevar los registros contables y presupuestales; también lo es que, dicho ordenamiento jurídico no establece que debemos entender por registro contable y presupuestal; sin embargo, el “Glosario de Términos Administrativos”, emitido por el Instituto Nacional de Administración Pública, A.C. y el “Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública”, elaborado por el Grupo de Trabajo de Sistemas de Información Financiera, Contable y Presupuestal de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC) señalan las siguientes definiciones de las palabras registro contable y registro presupuestario: 
“REGISTRO CONTABLE 
Asiento que se realiza en los libros de contabilidad de las actividades relacionadas con el ingreso y egresos de un ente económico.” (Sic)
“REGISTRO PRESUPUESTARIO
Asiento contable de las erogaciones realizadas por las dependencias y entidades con relación a la asignación, modificación y ejercicio de los recursos presupuestarios que se les hayan autorizado.” (Sic)
Por otra parte, se establece que el sistema de contabilidad sobre base acumulativa total se sustentará en los principios de contabilidad gubernamental.
Correlativo a lo anterior, es preciso referir una definición de póliza contable, la cual, primeramente, no está definida en el Código Financiero del Estado de México y Municipios; no obstante, los ya mencionados Glosarios la definen como: 
“PÓLIZA CONTABLE
Documento en el cual se asientan en forma individual todas y cada una de las operaciones desarrolladas por una institución, así como la información necesaria para la identificación de dichas operaciones.” (sic)
Así, se advierte que la póliza contable constituye un registro contable y presupuestal con el que cuentan los Municipios para el registro de sus operaciones relacionadas con sus ingresos y egresos y se anexan los documentos o comprobantes que justifiquen las anotaciones y cantidades en ellas registradas, lo que permite la identificación plena de dichas operaciones.
En este sentido, existen diversos tipos de pólizas contables de acuerdo a las operaciones realizadas, dentro de las cuales, encontramos las llamadas pólizas de egresos, son aquellas en las cuales se anotan diariamente las operaciones que representan gastos, es decir, salidas de dinero para el Sujeto Obligado, las que además, deben encontrarse acompañadas de las documentales que sirven de soporte de dicho movimiento. 
Así, las Políticas para la Integración del Informe Trimestral de los Sujetos Obligados, emitidos por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), contienen los formatos e información que debe ser proporcionada para la integración de los informes trimestrales que se entregan a éste, siendo uno de ellos la información relativa a las pólizas de ingresos, póliza de diario, póliza de egresos, póliza cheque y póliza de cuentas por pagar, las cuales se encuentran contenidas dentro del en Submodulo “Pólizas” del el Módulo 1, de tal manera que, dichos formatos constituyen un soporte documental de que la información solicitada por la parte hoy recurrente obra en los archivos del Sujeto Obligado, insertando de manera ilustrativa, el formato correspondiente:
[image: ]
Sin ser óbice de lo mencionado, es de señalar que la información que es entregada al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, junto con el informe trimestral, si bien se remite dentro de los veinte días hábiles posteriores al término del periodo a informar, y para para el trimestre correspondiente al cierre del ejercicio fiscal, el envío se alineará con el plazo de entrega de la cuenta pública respectiva, de conformidad con el artículo 350 del Código Financiero, también lo es que, la documentación materia de estudio debe ser generada y entregada al momento de realizar los movimientos respectivos, por lo que, las facturas solicitadas, deben obrar en los archivos del Sujeto Obligado, y siendo procedente ordenar su entrega en versión pública a la parte Recurrente, de conformidad con el considerando siguiente.
Asimismo, toda vez que el particular solicitó además, la información mediante copia certificada, es de señalar que dicha modalidad de entrega recae en los supuestos en los supuestos previstos en el artículo 174 fracciones I, III y segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a saber:
“Artículo 174. En caso de existir costos para obtener la información deberán cubrirse de manera previa a la entrega y no podrán ser superiores a la suma de: 
I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información;
...
III. El pago de la certificación de los documentos, cuando proceda.
...
Las cuotas de los derechos aplicables deberán establecerse, en su caso, en el Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás disposiciones jurídicas aplicables, las cuales se publicarán en los sitios de internet de los sujetos obligados. En su determinación se deberá considerar que los montos permitan o faciliten el ejercicio del derecho de acceso a la información.”
Asimismo, las cuotas de los derechos aplicables para la expedición de documentos solicitados en el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, se encuentran previstas en el artículo 148 del Código Financiero del Estado de México,  a saber:
[image: ][image: ]
En este sentido, es evidente que la entrega de la información al particular mediante copias certificadas, procederá una vez que se acredite el pago de derechos correspondiente, no obstante, derivado del criterio adoptado por la mayoría de los integrantes del Pleno de este Órgano Garante, se deberá tomar en consideración, por analogía, el criterio orientador 02/18 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que es del tenor literal siguiente:
“Gratuidad de las primeras veinte hojas simples o certificadas. Cuando la entrega de los datos personales sea a través de copias simples o certificadas, las primeras veinte hojas serán sin costo. ”
De manera que, en el caso en concreto, el cobro procede únicamente a partir de la hoja 21, razón por la cual, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento de la parte recurrente, vía SAIMEX y mediante correo electrónico, el costo por la reproducción y certificación de la información requerida, así como el procedimiento para la entrega de la misma en el que se establezca: lugar, día y horarios en los que podrá presentarse a recoger las copias certificadas, así como  el nombre del o los servidores públicos que le atenderán.
Tocante al tema de los documentos relacionados con los oficios número OPDM/CF/333/2021 y OPDM/OM/CRMSG/06-018/2021, el particular señaló que los archivos electrónicos entregados diferían de lo señalado en los mismos, toda vez que en el primero se señala que la información a entregar consta de 709 fojas, entregándose 666 en medio electrónico, mientras que en el segundo se precisa que la información consta de 2419 hojas, entregándose 1758 fojas en medio electrónico.
Al respecto, mediante informe justificado el Sujeto Obligado remitió 709 facturas emitidas por la persona jurídico colectiva “SERVICIO AUTOMOTRIZ RODRÍGUEZ, S. A. de C. V., proporcionadas por el  Titular de la Coordinación de Finanzas, en las cuales se testó como información confidencial, el número de clabe interbancaria del proveedor, según consta en el acuerdo 10/04-Ordinaria/2021 del Acta de la Cuarta Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia, advirtiendo que el número de hojas corresponde con la señalada por el particular según el oficio OPDM/CF/333/2021, sin embargo, este Órgano Garante no cuenta con elementos suficientes para determinar que las facturas son los documentos a los cuales se refirió el particular, las cuales le fueron entregadas de forma incompleta.
Para sustentar lo anterior, debe mencionarse, en primer lugar, que no se tuvo a la vista el citado oficio, y en segundo, que el particular se limitó a inconformarse únicamente respecto del número de hojas entregadas que no correspondían con lo señalado en el referido oficio.
No obstante, no debe perderse de vista que el servidor público habilitado de la Coordinación de Finanzas, en atención al acto impugnado y a las razones o motivos de inconformidad vertidos por el particular, refirió de manera expresa, que remitía la integración de la información de manera completa y debidamente clasificada como confidencial.
Por lo que, al haber existido un pronunciamiento por parte del servidor público competente respecto de la materia del requerimiento en análisis que satisface lo solicitado, este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo manifestado por parte de este, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello.
Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
Tomando en consideración dicha circunstancia, así como el hecho de que la información proporcionada por el servidor público habilitado se hizo del conocimiento de la parte Recurrente, en observancia de lo previsto en la fracción III[footnoteRef:2] del artículo 185 de la Ley de la Materia Local, con la finalidad de que manifestara lo que a su derecho estimara conveniente, sin que obre constancia en el expediente electrónico en el que se actúa de que dicho derecho se hiciera valer hasta el momento de decretar el cierre de instrucción correspondiente, debe entenderse que con los documentos entregado por parte del Sujeto Obligado, ha quedado atendido el derecho de acceso a la información respecto del requerimiento en análisis, respecto de la entrega de la información en medio electrónico, sin embargo, dado que el particular solicitó la información en copia certificada, como en el punto anterior, deberá hacer del conocimiento de este el costo por la reproducción y certificación de la información requerida, en los términos ya señalados. [2:  Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente:
III. Recibido el informe justificado, cuando se modifique la respuesta, este se pondrá a disposición del recurrente para que en un plazo de tres días hábiles, manifieste lo que a su derecho convenga] 

Finalmente, respecto de los documentos relacionados con el oficio OPDM/OM/CRMSG/06-018/2021, el Sujeto Obligado fue omiso en presentar manifestación alguna, no obstante, el particular agregó a su recurso de revisión el referido oficio, como se observa a continuación:
[image: ]
[image: ]
Así, se presume la existencia de la información al desprenderse de un documento público, entendido ese como aquél cuya formulación está encomendada por ley, dentro de los límites de sus facultades, a las personas dotadas de fe pública y los expedidos por servidores públicos en el ejercicio de sus funciones. 
La calidad de públicos se demuestra por la existencia regular, sobre los documentos, de sellos, firmas u otros signos exteriores que, en su caso, prevengan las leyes, salvo prueba en contrario. Robustece lo anterior, la tesis del rubro y texto siguiente, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.
“DOCUMENTO PUBLICO. QUE DEBE ENTENDERSE POR. Se entiende por documento público, el testimonio expedido por funcionario público, en ejercicio de sus funciones, el cual tiene valor probatorio y hace prueba plena, ya que hace fe respecto del acto contenido en él.”
Bajo lo previo, se estima procedente ordenar al Sujeto Obligado la entrega, en medio electrónico y en copia certificada en los términos señalados anteriormente,  de los documentos faltantes relacionados con el oficio OPDM/OM/CRMSG/06-018/2021, a efecto de tener por colmado el requerimiento de información, y, de ser el caso, en versión pública.
Quinto. Versión Pública. Finalmente, como ya se ha señalado, el Sujeto Obligado debe satisfacer la solicitud de acceso a la información; sin embargo, por cuanto hace a la información que entregará a la parte Recurrente para dar cumplimiento a la presente resolución, que contenga que contenga datos personales que deban ser clasificados como confidenciales y que deban ser protegidos, el Sujeto Obligado deberá hacer la elaboración de la versión pública de tales documentos a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte recurrente sin menoscabo al derecho a la protección de los datos personales de terceros.
Lo anterior, de conformidad a lo que señalan los artículos 3, fracciones IX, XX, XXXII, XLV; 6, 137 y 143 fracciones I y III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, que se leen como sigue:
 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.”

“Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.”

“Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”

“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable.
...
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.”
De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentre contenidos en los documentos a entregar para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la recurrente, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan  la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo con la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.
En el caso específico, en la documentación en la cual podría constar la información solicitada, podría advertirse información confidencial que haga identificada o identificable a una persona, la cual de manera enunciativa más no limitativa podría ser identificación oficial, la Clave Única de Registro de Población (CURP), el Código de Identificación de la Credencial, CIC, clave CIC, la clave de elector, Código QR, Código de barras bidimensional, numero de pasaporte,  números de cuentas bancarias, claves estandarizadas – interbancarias - (CLABES) y de tarjetas, que sean exclusivamente de particulares, datos que deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas.
[bookmark: _Hlk54859952]Por lo que se refiere a la identificación oficial, se considera como un documento mediante el cual una persona física puede acreditar su identidad, pudiendo ser de manera enunciativa la credencial para votar, cédula profesional o pasaporte, mismos que por su naturaleza, contienen datos personales identificativos y biometricos como nombre, fotografía, fecha y lugar de nacimiento, edad, sexo, Clave Única de Registro de Población, CURP, nacionalidad, domicilio, huella digital, firma, número identificador, localidad, sección, año de registro, año de emisión o expedición, fecha de vigencia, espacio para marcar año de elección, entre otros, información que, por tratarse de una persona que actúa en ejercicio de sus derechos personales, al darle publicidad, se vulneraria su ámbito de privacidad afectando esfera más íntima de su titular, en virtud de que le haría identificable, y su utilización indebida pueda dar origen a un riesgo grave para éste.
El nombre de particulares, es considerado como un atributo de la personalidad, esto es, la manifestación del derecho subjetivo a la identidad, razón que por si misma permite identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su divulgación.
La fotografía, constituye la reproducción fiel de la imagen de una persona, obtenida en papel a través de la impresión en un rollo o placa por medio de cámara fotográfica, o en formato digital. En este sentido, la fotografía constituye el primer elemento de la esfera personal de todo individuo, en cuanto instrumento básico de identificación y proyección exterior y factor imprescindible para su propio reconocimiento como sujeto individual; por lo tanto, es un dato personal.
La fecha de nacimiento, data o referencia del alumbramiento de una persona, su publicidad permitiría determinar el tiempo que ha vivido su titular; al ser por ello un dato personal que incide en la esfera privada de las personas, requiere de su protección.
El lugar de nacimiento revelaría el estado o país del cual es originario un individuo, lo que permitiría relacionar a una persona física identificada con su origen geográfico o territorial, por lo que se afectaría la intimidad de la persona titular de los mismos.
La edad, se refiere a la información natural del tiempo que ha vivido una persona, que por su propia naturaleza incide en la esfera privada la misma; si el dato corresponde a los años cumplidos por una persona física identificable, o si en el caso, a través de su composición por la referencia o data en que ocurrió el nacimiento, o meramente el año de registro, se actualiza la necesidad de protección al ser un dato personal.
El sexo es considerado un dato personal, pues con él se distinguen las características biológicas y fisiológicas de una persona y que la harían identificada o identificable, por ejemplo, sus órganos reproductivos, cromosomas, hormonas, etcétera; de esta manera se considera que este dato incide directamente en su ámbito privado y, por ende, en su intimidad.
La nacionalidad es un atributo de la personalidad que señala al individuo como miembro de un Estado, es decir, es el vínculo legal que relaciona a una persona con su nación de origen. En este, sentido la nacionalidad de una persona se considera como información confidencial, en virtud de que su difusión afectaría su esfera de privacidad, revelaría el país del cual es originaria, identificar su origen geográfico, territorial o étnico. 
El domicilio al ser el lugar en donde reside habitualmente una persona física, constituye un dato personal y, por ende, confidencial, ya que su difusión podría afectar la esfera privada de la misma. Dicha información se considera confidencial, en virtud de tratarse de datos personales que reflejan cuestiones de la vida privada de las personas.
La firma es la escritura gráfica o grafo manuscrito que representa al nombre y apellido(s), o título, que una persona escribe de su propia mano, que tiene fines de identificación, jurídicos, representativos y diplomáticos, a través de los cuales es posible identificar o hacer identificable a su titular, constituye un dato personal que debe ser protegido.
La huella dactilar o digital es un dato biométrico consistente en la impresión visible o moldeada que produce el contacto de las crestas papilares de un dedo de la mano sobre una superficie, por tanto, se considera que es una característica individual que se utiliza como medio de identificación de las personas y constituye un dato personal.
La Clave Única de Registro de Población, CURP, se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo está considerada como información confidencial.
Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI), conforme al criterio número 18/17, el cual refiere: 
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” (Sic)
La clave de elector, es la composición alfanumérica compuesta de 18 caracteres, mismos que hacen identificable a una persona física, que se conforma por las primeras letras de los apellidos, año, mes, día, sexo, clave del estado en donde nació su titular, así como una homoclave que distingue a su titular de cualquier otro homónimo, por lo tanto, se trata de un dato personal que debe ser protegido.
El número identificador de Reconocimiento Óptico de Caracteres u OCR,  (por sus siglas en inglés Optical Character Recognition), contiene el número de la sección electoral en donde vota el ciudadano titular de dicho documento, por lo que constituye un dato personal en razón de que revela información concerniente a una persona física identificada o identificable en función de la información geoelectoral ahí contenida, por lo que es susceptible de resguardarse.
El Código de Respuesta Rápida o QR (por sus siglas en inglés Quick Response), se utiliza para almacenar información de una matriz de puntos bidimensional y transmitirla a alta velocidad y suelen acompañarse de tres cuadros de sus extremos; en el caso de la credencial para votar, es un elemento de seguridad, verificación y autenticidad, cuya finalidad consiste en almacenar diversos tipos de datos de manera codificada, siendo posible consultar a través de una aplicación exclusiva del Instituto Nacional Electoral, el contenido de dicho documento, bastando con apuntar con un dispositivo móvil inteligente, para acceder automáticamente información personal como el número OCR, nombre, sección, fotografía en marca de agua, imagen de la huella digital, firma electrónica, entre otros.
El código de barras bidimensional y cifrado, es un código que representa un conjunto de líneas paralelas de distinto grosor y espaciado que en su conjunto constituyen un medio de almacenamiento de información, pues las barras y los espacios de códigos representan pequeñas cadenas de caracteres, que permite reconocer rápidamente un artículo o un dato, y, en el caso de las credenciales para votar, contiene datos e información, utilizada para efectos electorales, misma, que únicamente concierne a las autoridades competentes en la materia y a su propio titular, motivo por el cual, la misma deberá clasificarse totalmente confidencial.
El número de pasaporte, si bien no es generado por la Secretaria de Relaciones Exteriores a partir de datos personales y no es reflejo de los mismos, si no que únicamente es una combinación de números y letras que asigna la Secretaría, a partir de criterios propios, para tener el control de pasaportes que expide, no obstante, dar a conocer dicho número no abona a los fines que persigue la legislación en la materia por cuanto hace a transparentar la gestión pública y la rendición de cuentas, por el contrario, vulneraría la vida privada de una persona identificada o identificable que solo incumbe a su titular.
Respecto de los números de cuentas bancarias, claves estandarizadas –interbancarias- (CLABES) y de tarjetas, el Pleno de este Instituto ha determinado que esa información debe clasificarse como confidencial, y elaborarse una versión pública en la que se teste la misma.
Igualmente, resulta importante destacar que el número de cuenta bancaria de las personas físicas es información que sólo su titular o personas autorizadas poseen para el acceso o consulta de información patrimonial, o para la realización de operaciones bancarias de diversa naturaleza, por lo que la difusión pública del mismo facilitaría la afectación al patrimonio del titular de la cuenta.
Por lo anterior, el número de cuenta bancaria debe ser clasificado como confidencial con fundamento en las fracciones I y II del artículo 143 de la Ley de la Materia vigente en la Entidad; en razón de que con su difusión se estaría poniendo en riesgo la seguridad de su titular.
Lo anterior no es así tratándose de las cuentas bancarias o claves interbancarias de los Sujetos Obligados ya que su publicidad cede a la rendición de cuentas al transparentar la forma en que son administrados los recursos públicos.
Lo argumentado encuentra sustento en los criterios 10/17 y 11/17 emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, que llevan por rubro y texto los siguientes:
“Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de personas físicas y morales privadas. El número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es información confidencial, al tratarse de un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a información relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones; por tanto, constituye información clasificada con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de sujetos obligados que reciben y/o transfieren recursos públicos, son información pública. La difusión de las cuentas bancarias y claves interbancarias pertenecientes a un sujeto obligado favorece la rendición de cuentas al transparentar la forma en que se administran los recursos públicos, razón por la cual no pueden considerarse como información clasificada.”
En esa virtud, este Pleno determina que dicha información, tratándose de particulares, no puede ser del dominio público, toda vez que se podría dar un uso inadecuado a la misma o cometer algún ilícito o fraude como ya ha sido expuesto. 
Tocante al número de identificación vehicular (NIV), también conocido como número de serie o número de chasis, de vehículos de particulares, es de mencionar que no coadyuva en absoluto a la transparencia de su gestión pública, toda vez que el mismo es asignado por quienes fabriquen, ensamblen o blinden vehículos, el cual es grabado directamente sobre una pieza estructural sólida del vehículo, que puede ser el chasis o en caso de remolques, semirremolques y convertidores, en una pieza inamovible o difícilmente reemplazable de la carrocería o en una placa metálica o etiqueta que no pueda removerse sin ser destruida, a través de procedimientos que garanticen la permanencia del NIV durante la vida útil del vehículo bajo condiciones normales de uso.
El NIV o VIN por sus siglas en inglés, se trata de una secuencia única de identificación alfanumérica, compuesta por diecisiete dígitos, que permite a las autoridades validar el estatus legal de todo auto o moto en el territorio mexicano.
Es decir, se trata de un dato que resume las características propias de cada vehículo, diferente en cada uno, que si bien debe ser colocado en una parte visible del vehículo, no es fácil de percibir; por ser un número de identificación del motor del automóvil, por ello, es de vital importancia para la marca para piezas de cambio y políticas de garantías del motor, sin soslayar que es un sistema de seguridad que evita el mercado negro de autopartes y que queda registrado en la tarjeta de propiedad del vehículo, que si bien no hace referencia a datos personales que permitan hacer identificada o identificable a una persona, de conformidad con el artículo 4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos del Estado de México y Municipios si se refiere a la información privada de vehículos, por lo que su publicidad implica un riesgo para la seguridad y para el patrimonio de su propietario, ya que se podría hacer mal uso de la información y vulnerar la seguridad del automóvil que deberán obtener un Registro Vehicular, por lo se considera que se debe tratar como información confidencial.
Finalmente, por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes (RFC), si bien este Instituto ha sostenido que el RFC y domicilio de las personas físicas debe ser testado por los Sujetos Obligados, en las versiones públicas de los documentos que elaboren para atender las solicitudes de información pública, lo cierto es que, tratándose de proveedores, prestadores de servicios o contratistas, dichos datos no deben ser suprimidos de las facturas y contratos que vayan a ser entregados.
Ello se debe a que, del ejercicio de ponderación entre el derecho a la protección de datos personales con el derecho de acceso a la información pública, es de mayor trascendencia el que cualquier persona pueda conocer en qué se gastan los recursos públicos, puesto que se trata de erogaciones que realiza un órgano del Estado con base en los recursos que encuentran su origen en mayor medida en las contribuciones aportados por los gobernados, por lo que debe transparentarse su ejercicio.
Además, las personas físicas que realicen las actividades contratadas por las instituciones, renuncian implícitamente a una parte de su derecho a la intimidad al obtener beneficios y lucros de los recursos públicos por dicha contratación, por lo que no puede considerarse como información clasificada lo relativo a su nombre, registro federal de contribuyentes y domicilio fiscal, atento a que dicha información es la que puede generar certeza en los gobernados en que se está ejerciendo debidamente el presupuesto.
Relacionado con lo anterior, el nombre de las personas físicas o los representantes legales de las personas morales, en su calidad de proveedores, contratistas o prestadores de servicios, y la firma de estos, que participaron en el proceso de adjudicación en la modalidad de licitación pública nacional, debe mencionarse que con base en el artículo 23 párrafo segundo y 24 fracción XVIII  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los entes públicos tienen la obligación de difundir toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos, motivo por el cual los datos del representante legal de la persona moral que resultó favorecida con el procedimiento de licitación no conservan el carácter de confidencial y por tanto no deben ser testados.
Argumentación que guarda sustento en lo estipulado por el artículo 23 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su penúltimo párrafo, mismo que es del tenor literal siguiente:
“Artículo 23. (…)
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.”
Con base en lo expuesto, se insiste que en la versión pública de los documentos que se ordenan se deben testar aquellos elementos señalados en la presente resolución, en el entendido de que debe ser pública toda la demás información relacionada que no encuadre en los conceptos anteriores.
Al respecto, se destaca que la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
Entonces, para la clasificación como confidencial de los números de las cuentas bancarias, el Sujeto Obligado debe seguir el procedimiento legal establecido para su declaración, es decir, es necesario que el Comité de Transparencia emita un acuerdo de clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 137 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como,  lo que al efecto dispongan los Lineamientos Cuarto, Quinto, Octavo y Trigésimo Octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, aprobados mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el quince abril de dos mil dieciséis.
Así, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, que fueron emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, establecen en sus numerales Quincuagésimo tercero y Quincuagésimo quinto de los Lineamientos establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, que atienden a lo siguiente:
	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	
	
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	
	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


[bookmark: _Hlk80709572]Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
[bookmark: _Hlk87299364]Primero. Resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el recurso de revisión 03424/INFOEM/IP/RR/2021, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, se Modifica la respuesta del Sujeto Obligado.
[bookmark: _Hlk48684990]Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado, en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de esta resolución, haga entrega, vía SAIMEX, mediante correo electrónico y en copia certificada con costo,  en versión pública, de lo siguiente:
1. Documentos que integran el procedimiento de licitación pública presencial de carácter nacional número OPDM/OM/LP/04-003/2021.
2. Facturas, comprobantes y pagos generados derivado del contrato abierto número OPDM/OM/CT/LP/04-003/2021.
3. Documentos faltantes relacionados con el oficio número OPDM/OM/CRMSG/06-018/2021.
4. En copia certificada, documentos faltantes relacionados con el oficio número OPDM/CF/333/2021.
Para lo cual se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen del documento que se ordena, mismo que igualmente se hará de conocimiento del Recurrente.
Para la entrega de la información en copia certificada, el Sujeto Obligado previamente deberá hacer de conocimiento de la parte Recurrente, vía SAIMEX y correo electrónico, el costo por la reproducción y certificación, el lugar, día y horarios en los que podrá acceder a la información, así como el nombre del o los servidores públicos que le atenderán.
Tercero. Notifíquese, vía SAIMEX, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para que conforme a los artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la misma.
De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
Cuarto.  Notifíquese, vía SAIMEX y mediante correo electrónico, a la parte recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS EMITIENDO VOTO PARTICULAR; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUADRAGÉSIMO TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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T 2PorTCde Baz, Estado de Néxico a 08 de Junlo de 2021
Oficio No. OPDM/OMICRMSG/06-018/2021

Asunto: Entrega de informacion
SAIMEX 00082/0ASTLALNE/IP/2021

C. LIZETTA CHAVEZ SANTIAGO
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE

Sirva Ia presente para enviarle un atento saludo, al mismo tiempo dar
atencion al Oficio No. OPDM/UT/1882/2021, emitido en atencién a la Solicitud de
Informacién Péblica No. 00082/0ASTLALNE/IP/2021, recibida a través del Sistema
de Acceso a la Informacién Mexiquense (SAIMEX) mediante la cual se desprende
el requerimiento siguiente:

*..1.- Solicio en medio eleciiorico y en copla certificada, las
constancias documentales de los procedimientos de contratacien
realizados en los afios 2019, 2020 y 2021, de los senvicios de
mantenimiento preventivo y cormectvo al parque vehicular y
maquinaria del OPDM Tiainepantia, tales como anexos técnicos,
solicitudes de cotizacion, reckos de compra de bases, bases,
cametas de procedimientos ya sean adjudicaciones_directas,
invitaciones restringidas o liciaciones publicas, etc. 2.- Solcto en
medio electrénico y en copia certiicad, Ios contratos celebrados en
los ejerclcios, 2015, 2020 y 2021, relacionados con mantenimiento
preventivo y correctivo al parque vehicular y maquinaria del OPDM
Thinepantia... 7.- Solicito en medio electronicoy en copia certiicada,
cualquier documento extraordinario relacionado con la prestacion de
los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo al parque
vehicular y maquinaria del OPDM Tianepanta, en el ejercicio

2021.." \

Al respecto, me permito comentarle que para estar en posibiidades de
atender dicha solicitud de informacion, de conformidad con el articulo 148 del
Cédigo Financiero del Estado de México y Municipios; y articulos 165 segundo
parafo y articulo 174 de fa Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica
del Estado de México y Municipios, la solicitud de copias certificadas, se realizaran
una vez que se confirme lo establecido, el cual a la letra establecen o siguiente.
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Articulo 165. Los sujetos obigados astablecern la forma y términos en que darén
trémite intemo a las solcitudes en materia de acceso a la informacién.

La informacién que se entregue en version pablica, cuya modalidad de reproduccion
© envio tenga un costo, procedera una vez que se acredte el pago respectivo. No.
puede entenderse como reproduccin ia elaboracien de la misma.

Ante Ia falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que
proceda el acceso, los costos de reproduccién y envio corrern a cargo del sujeto

obligado.

Articulo 174. En caso de existr costos para obtener la informacion deberdn cubrirse
de manera previa a la entrega y no podrén ser superiores a fa suma de:

1. El costo de los materiles utiizados en fa reproduccién de la Informacion;
1L El costo de envio, en su caso; y
11l E1 pago de la certificacin de los documentos, cuando proceda.

Las cuotas de los derechos apicables deberdn establecerse, en su caso, en el
Cédigo Financiero del Estado de Meéxico y Municiplos y demés disposiciones
Juridicas aplicables, las cuales se publicaran en los sitos de interet de Ios sujetos
obligados. En su determinacion se debera considerar que los montos permitan o
facilten ef ejercicio del derecho de acceso a la informacién.

Los sujetos obligados a los que no les sea apiicable el Cédigo Financiero del Estado
de México y Municipios debersn establecer cuotas que no sean mayores a las

dispuestas en dicho ordenamiento.

La informacisn debera ser entregad sin costo, cuando implique la entrega de no
més de veinte hojas simpies. Las unidades de transparencia podrn exceptuar el
pago de reproduccién y envio atendiendo a las circunstancias socioeconémicas del
solcitante, en términos de Ios lineamientos que expida el Insttuto.

N

Por lo anterior y con el propdsito de dar cumplimiento a las disposiciones
establecidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del
Estado de México y Municipios, le comento que para dicha solicitud, se estiman

2418 _hoias para certificar, de las cuales se debera cubrir el costo establecido

como se indica a continuacion. 1=

) Porla primera hoja certiicada un importe de 76,18 pesos |, ﬁ

b) Por cada hoja subsecuente un importe de $37.37 pesos. 23
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Articulo 148.- Por la expedicion de documentos solicitados en el ejercicio del derecho a la
informacién publica, se pagaran los derechos conforme a la siguiente:

TARIFA
CONCEPTO NUMERO DE VECES EL VALOR
'DIARIO DE LA UNIDAD DE
MEDIDA Y ACTUALIZACION
VIGENTE
L Por la expedicion de copias simples:

[}
CODIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIFIOS
it

8

GonERvo oEL
ESTADO DE MEXicO

Publicads. “Gicial “Gaceta del Gobierno” ¢l 9 de marzo de 1999,
Ultima Reforma POGG 7 de octubre de 2021
A) Porla primera hoja. 0.224
B).  Por cada hoja subsecuente. 0.016
m Por la expedicion de copias certificadas:
A) Porla primera hoja. 0.850
B).  Por cada hoja subsecuente. 0.417
I Por la expedicion de informacién en medios magnéticos. 0.224
IV.  Parala expedicion de informacin en disco compacto por
cada disco. 0.336
v. Por el escanco y digitalizacion de documentos. 0.008

Para los supuestos establecidos en las fracciones IIl y IV, el solicitante podra proporcionar a la
autoridad municipal, el medio en el que requiera le sea entregada la informacion publica, en
cuyo caso no habré costo que cubrir.
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